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Ílmos. Sres. !'re.idente: deltORPPA, 'Diréctc¡r"seperal.' de la
Producción 'Agrar,ia, Director' general deJnvestig;tción Y' Capaci..
tación Agraria. Director del IRA y Presidente de! ENESA'

5113 RESOLÚCION dé 12 d. mart¡¡'de /985. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
qa. se da publicidod a la concesi6n d.1 titulo d.
«Granja de Protección' Sanitaria Especial»., Q los
efectos' sanitarios y de comercio de ,sus producios a
nivel nacional e internacional a explotaciones de
ganadoporci~o:'" t:; ' ... , 'A _/

Recibida en .la Subdirección General d~ Sanidad Animal la
comunicación de la Consejeria de AgncuItara. Ganadería y Montes
de Iíl Junta de Castilla y León, concediendo el título de «Granja de

, Protección Sanitaria Espeeial~ a la. explotaciones: P-3/20.361. del
'municipio de Brieva, P-3/20.36Z, det municipio' de Santa Márla la
Real de Nieva y P-3/20.363, del municipio de Valverde de Majano.
de la provincia de Segovia, y todas ellas propiedad de «Girepqrc,
Sociedad o Anónima»;'· esta Dirección General ha dispuesto- ... la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de
.~~e~o ..de ~us prc;>;d~~o, ~. ~~~I...~S~op~! e intefTlacional.

Lo que se comunica a y., ~'. para suc<?n~~~~ento.)'~fe~to,s.
Dios guarde a V. S." . ,',,',' .. ' ,', ':
Madrid' 12 de inarzo de 1985:-EI Direciorgeiienl!; Julio BI~nco

,'G?mef.';· ','. '.', ,'" '1 ' ..'," ~ ".,~. ~. <.: ~;; :,,:;.,: .. 1 ',j.)(.~,,/, r,'~-
Sr. Subdirector Il'neral de Sanidad A1tllna).,

ROMERO HERRERA"

5112

5111

RESOLUCION 'd/12 "de TnlUZO d. /985. de , ¡,/
Dir«ción G.neraJ de la Producci6n Agraria. pot la
que se concerh el títu/o de. «Granja de Protecf,ión,

'!):: Sanitaria Especiabi,:(I lose/octos sanitarios.- Y. de
'coinercic th sus prqdw::tos a nivel ~ionaJ ~.interna·.

-' 'ciona/' a una explotación de ganado porcino.

• vistos los''infcirmes,'precePti~osy,Cea1ízadas las coni'ptobaeidh;¿
sanitarias previstas en la legislación vigente (artículo primero der
ReaI.Deereto 791/1979, d~ 20 de febrero; el punto 1, aparta!!os
primero y segundo de la Orden.ministerial de Agricultura•.de,21 de
octubre de 1980. y apartado A) punto 3.2, de la ResolUCión de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero
de 1982), .
: ' Esta Dirección GeaeraI" a prop_ta de la S\I~ciÓl\.Genera\
de Sanidad Animal, tiene'; bien conceder el titulo de «Granja de
rroieceión Sanitarill E.~ia1» ala explotación porcina denomina-,
da «San Antól1», propIedad ae «ArpI Sociedad Apónima», del
municipio de Belascoain•. _provincia' de' Navarra, a lo.s,. efectos
sanitanos .y de comercio Qe sus productos- a -nivel ñacioñal e
-internacional' ! r" . r,~'1

Lo qu'e se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. '
Madrid, 12 de marzo de 1985.-EI Director general, Julio Blanco

_G9mez> ". :. .,.:'.",
Sr. Subdirector g~rieral de Sanidad Animal.

aRDE," de 27 de marzo de 1985 por la que se
modificail4 fet;ba,ddin.alizti¡:/O~ d. Ips garantias del
seguro de- lreladti: pedrrscO' y ·lIm·ia en cere=a, com

i : prt'JIldidom. el g/an anuard~seguro!Jagt'arios -combi·
,/Jadosipára'el tJerckio..-198~ __ j \.1," _i ~!. :,.1

Urnos. Sres.: Advenido error en el. texto de la Orden: de 15 de
'enero de 1985 «<Boletín Oficial del E$tado» del,17). por la ¡j\Jl' $0,.
definen'el ámbitd de.aplicación. ras condiciónes·técorc8s m¡nima~
de cultivo, . rendimientos, precios y fechas' ~e suscripción en
relación con el seguro (ompinado de I1elada, pedrisco y lluvia en

!cereza. plan'1985;'a continuaCión 'se formula Ia-opertuna rectifica..
~ ción:
;" . ,.- -, " ... , r ' ..:. 1 ,J ,.

, 'I'rimero.-En la página 1385. apartad/! 5:°. 'deb" nlOdifi,arse el
eonteni90 del' párrago seMo, quedand;(). en cQ·n:~cüeQci~. red~ctado
dicho. párrafo de la siguiente forma: ," ..L.'· .' -. .

. ' . ' " -- ,;, , " . - -'

, . ·(~~$&rantias'finahzará!1. c~n ·~·.reeolección. t~n~endQ como".
fecha lImIte para todo el, temtono nactonaJ el 31. de Juhode.: 198-5.»'

·SegUndo:.i.[a p'resehte Ordcn'efltrará·ett· vigor .el' mismo dia de;
su publicación en el «~otetín Oficial d(1 Es~ado». ,J' - , : .':,' ~

Lq que ~oÍnunic~ a ,VV. U. 'para', su·, conocim~e.ntO y',efec'tos
, oportunos. ~:. ' .. .:.. ", - .

Madrid, 27 de marzo de 1985.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA'

,y ALIMENTACION· .
,.,- .... ' ' .

5109'. ORDEN de /7 dé did~mbre de, /98(' por la,q~ se
. e/"c/ara incluida í'n Zona de Prej'éreme L()(.:uli::adún
.. ~ /;ulus¡riu/-Agrariu' la tlInpliudQ~n' l/e, WUI im/uslria de

aIJJw=art/ esluhleát/u en. Torrecilla de Alcañjz.J Tf
rudl, de' la que es ti/u/u"/a E.mpresa Cooperatil'u de1
Campo (<San Amonio 'Abad». " :J'

Ilmo. Sr::' De conformidad con la- )uopues"ta elevada por esa.
Dirccóón General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
pclici'ón formulada por" la Empresa Cooperativa del Campo «San
Antonio-·Abad~j. para- ampliar una industria de almazara eSlable
dd;.! en Torrecilla de Ar~añil (Teruel)" acogiéndose a-los I;k:nefi~
dos pre\!i~tos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto., y demas'
disposiciones di~tadas para su ejecució,"'Y desarrolIo~ este', Minis-
terJo.ha tenido a bi~n,I,Ii~poner:_: . ,"~, :', ,", ;. "..
; , Uno.- Dt.'t:larar mcl.U1da en Zona de. Preferente: Localiz3Clon

Industrial Agraria la ampliación de una industria de almazara
establc'Cida en Torrecilla d. Alcañiz (Teruel).cde la que es titular'
la Empremt Cooperativa del Campo (cSan· Antonio. Abad» al am
paro de lodispuestoenel Decreto 2392(1 972., de 18 de agosto.
: Dos.-Conceder a la cltada Empresa. para tal fin. los' benefi·

CIOS aún vigentes entre los relacionados en el. artÍCulo tercero y
en el apartado uno del ar·tículo octavo del Decreto 2392/1·972, de
18· de agosta. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa:
excepto el relativo a expropiación forzosa que'n~ ha, sid~golici'"
tada.: ,. . '

-No se otorga subvención. , .
'.:' T~s. Ap'rol?a~,el proye~tQ técnico presentado tYdm iil amplia"

000 n,dustTlaT de referenc1a. con nn presupuesto de 19.905.760
pesetas. a el~tos de preferencia en la --obtención de crédito ofi
cial.·. , '. , " "

CuaÚo.-· Hacer s<lber que en 'caso de PQsterior renuncia, 'a los
hene-lic,ios otorgados o ¡ncumplimiento de las condiciones esta
blccidas 'para su disfrute. se' exigirá el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones.ya.disfrutadas..A este
lino quedarún afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos () instalacioncs de la Empresa titular. por el importe de
dichos bcneficios o subvenciones de conformidad con el artículo
19 del Decr"'<T'2S~3(1964, del! de'se'ptiembre" ".' ..".'"" .,o'.'

~o que co,!,!unico a V. 1. pára su.,!onocimieoto Y efec'to~:_
-Mi.uJrid. '17 de diciembre de 1984.-·P. D. (Orden ministerial

d~,12. de' fe~rero d~ 1982), .e.' .Di~ctor'.general de . Ind,ustrias
Agranas y Alnnentanils. Vicente Albero Silla. . ,

Ilmo. Sr. Director general~e, !n~us~~as Agra~i~sy.~Iimientarias'.

, ", ','O

, '

5110 ORDEN de 27 de marzo de 1985 por la que se amplia
el periodQ de susc;ripcióq (n el se~uro integrr,¡,[ d~ u,'a

:.de l'inificación en la denoínínacion de origerl «Rioja»
y e/lia isla de Lanzarote. comprendido en el plan de
seguros agrarios comhinados para el ejercicio 1.985.-,

limos. Sre~.; El retraso sufrido en'la publicaciótide'h! normativa
c6mplCta aplicable al seguro integral de uva de 'viníficaciQn en la
denominación de- origen «Rioja» y en la isla de Lanlarote. Illan
1985. hac~ aconsejable amphar el periodo de ~uscripción. que
finalizaba cl31 'de marzo de 1985. según la Orden de 1-2 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 40. de fecha 15).•

, Por cftó. a .propuesta de la En1idad estatal de Seguros AgrarioS'.
este Ministerio há 'resuclto:

,'. Pri,mufO:-H periodo de' su~c;jPei4n'"-~í seguro int~graI de uva
d~ vinificación en .la denominación de origen (cRioja» y en la isla
de Lanzarote (para la producciÓl\ ba.seh frnalizará d.JO de aQril 4e'
I9SS, ' " " , , ,," , :

Sl'gundo.-La,prescnte Orden eritrari en vigor el mismo día de
su .publicacjón en el.«Bylctin Qficiat4el EstaQo»: __ :c

Lo que comunit.:o a VV. II. par~ su conocimiento y cfcq\o$)
opununos. ',.:-. ",f".· '. " 1 '

Madrid. "'27 dl' mariode '1985: ·;.',1;" .. ',' 'lid ,:. " ,q '.. 1) '.' ,1,

'." fOMEROcHERR~RA"
limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director, general de la

. Produmón Agraria.:'Directm general de Investigación y Capad.,.
ladón Agraria. Director del IRA y Presidente de ENESA..


